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Guayaquil, Junio 7 de 2010 

Doctor 

JORGE STEINER SAMPEDRO 
Presidente 

PROFIANDINA S.A. 

Ciudad 

  

Apreciado Jorge: 

Como tuve la oportunidad de comentárselo en forma personal, considero que 
es el momento para buscar otros horizontes y asumir nuevos retos, motivo por 
el cual con este escrito me permito presentar RENUNCIA irrevocable al cargo 
de Gerente General de PROFIANDINA S.A., en el cual estuve por tres años y 
medio, sirviendo a la Compañía con lealtad, responsabilidad y dando 
resultados, la renuncia a partir del 30 de junio del presente año. 

Bien sabe usted la labor titánica que asumí para dirigir una nueva compañía, 
partiendo de la precaria situación en que se encontraba el negocio antes y 
cómo hoy se ven los resultados, que se lograron con su dirección y consejo y 
gracias al valioso aporte del grupo humano de trabajo existente en nuestra 
organización y al soporte brindado desde Colombia. 

Sin duda hay muchas cosas por hacer y ese será el reto que debe asumir quien 
me suceda, para que rodeado del equipo de trabajo que se ha conformado, 
alcance metas superiores y consolide la presencia de la Compañía en el 
Ecuador. 

Estaré dispuesto a colaborarles en lo que necesiten en el Ecuador. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 40.082 
FECHA DE REPERTORIO: 16/ago/2010 

HORA DE REPERTORIO: 15:48 

  

  

Y LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

7 1-. Certifica: que con fecha dieciséis de Agosto del dos mil diez, queda 
inscrita la Renuncia al Nombramiento de Gerente General, de 

HECTOR HOYOS NAVARRETE, en la Compañía PROFIANDINA 
S.A., de fojas 86.203 a 86.208, Registro Mercantil número 15.533.- 2.- 
Se tomó nota de esta Renuncia a foja 24.228, del Registro Mercantil del 
2008, al margen de la Inscripción respectiva. 

ORDEN: 40082 
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REGISTRO MERCANT TIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

4 VIGESIMA NOVENA BÉL CANTON GUAYAQUIL 
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